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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes . Ordene» y anuncio, qoe hayan de inser ta r te 
en lo* B o i s T t a r u OFIOUCM ee han de maadar al Jefr 
Pollileo r e s p e r t n o . por cuyo «ir.dueio te paiaraa a l o i 
E d i t o " « d e toa afDOooilliia p.TÍodiro«. 

• (HEA! ORAR* JT 6 IE ABRIL ¿R I8SSU 

P I K E L i O S D E . S U S C R I P C I Ó N 

8« publica todo* 1M dus, excepto los domiapoa. ^ 

En etia capital, Her ido a domicilio, f 5 0 p e s e t a s mensuales ant ie ipadi i ; íoers 
I« el la. 5-50 al me», 9 al trimestre, i í at eemeitre y Î S ' 5 0 por no afto. 
• 5o admiten inscripciones e s Madrid, en ta Administración del BOLUUT, p la i a 

H de San t iago , i — r a e r á de et!a capital , directamente por medio de rarta a la." I-
0T nunis tneir to . con inelaaida del Importe del i lempo de ahoro en timbre* mArtíe» • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u iitfpo«ir!rre? de t u Autoridades, excepto la» «oe 
sesea Insistiría dr p i n , DO p«br», vr la»r:isr*r oficial-
taeule. acimuign cualquier anuiirm c« a e c r t t n leal ser»t-
rl«> Biflonal que dfmanr de las mi sus» ; f.er l u de late res 
particular pagaran SO céntimos d r pr». t- p o r r a i i a i . a r a d e 
taserctOa. 

Homero inelto 60 rtántircoe d» pejéti « 

P A R T E O F I C I A L 

presidencia del Consejo de Ministros 

8 . M . el B e y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia llegaron en 
la mañana de ayer á la ciudad do 
San Sebastián, donde continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

. A y u n t a m i e n t o s 

M A D K I D 

Secretaria 

Extracto do IOB acuerdos adoptados per el Exce-
lrntihimo Aj mitan ¡ c u t o y ]a Jauta municipal 
en «I mea de Mayo último, aprobado en Beatón 
da 3 del actual. 

Ordinaria del oía 6 

8o acordó quedar enterado de la lista de 
«tantos pendientes de deepaobo do. las Comi
siones en 3 del ac 'un l , y dejaría a disposi
ción de los Sres. Concejales. 

Qaedar enterado y pasar á la Com'sión 
oí nimpendiente un -i ooman •«c ón del Go
bierno oivtl , t r a sudando Real orden del Ml-
nibteno de la Gobernac ón, por la que de 
sestima e' r c u i h i do alzada Interpuesto por 
D. Jesús Padi.»rtri de Villapadierna oontra 
el acuerdo del Aynntamiento de 19 de J a -
nio de 1903, denegatorio del ahono de iu-
tereses de demora por la ooupaoión de t e 
rrenos expropiados para el foso del Ensan 
ebe, fundando la expresada resolución t n 
que el interesado d. jó t ranscurr i r , con no
torio exceso, el plaxo q a e marca el a r . 47 
de 'a lev d- Ensanche. 

Qaedar enterado y paf>ar A la Comisión 
con eapondiente otra comanicaoión del (io 
bierno c iv i l , tras adando Real orden del Mi
nisterio de la Gob« rnnción, por la qan 6« «a 
tor i ta , de acuerdo <nu lo p i o p o l l o por el 
Excroo. Ayuntamiento, la construcción de 
aotabanoos en las fincas que se construyan 
en la» calles de primero, begULdo y tercer 
orden, modificando en su consecuencia las 
rcg lss 10 y 11 de la Real orden de 10de J u 
nio 'te 1854. 

Quedar enterado y parar a l a C< misión 
cor reepi ndit nte otra comunicación del Go
bierno civil, t rasladando Real orden del Mi

nisterio de Agricultura, Industr ia y Comer
cio, por la que se aprueba la transferencia 
que de sus derechos even'unles a la con
cesión de un t ranvía eléotrieo desde la pla
za de Santa Cruz A la glorieta del puente 
de Srgovi», h-> hecho D. FranoiRco de P. En-
ciso en favor de la Sociedad del t ranvía del . 
Este de Madrid, quedando éáta obligada pa- i 
ra con el Estado en los mismos términos y I 
con las mismas garant ías que lo estaba el J 
oedente, al cumplimiento de cuanto previe- ¡ 
nen las disposiciones vigentes en la mater ia . 

Interponer los recursos legalea que proce
dan contra el acuerdo adoptado por la Comi
sión provincial y confirmado por la Diputa
ción, por el oual se deja sin efeoto la oesan-
lia de D. Dio Amando Valdivieso, Médico de 
ln Beneficencia munioipal, acordada en 5 de 
Septiembre de 1881, y ordena se le reponga 
en el cargo de Médico numerar io con la an • 
t igüedad que le correspondiera á la fecha 
de su separación, fundándose e n q n e en el 
expediente no se llenó el requisito'principal 
de dar audiencia al interesado oomo previe
ne la Iry de Sanidad y Reglamentos que con 
ella ! : :••! : relación, y pas*r el asun'o i los 
Letrados Consistoriales a los indloados efeo 
tos. 

Pasar Ala Comisión correspondiente otra 
oomuoifMción del Exorno. Sr. Gobernador 
eivil, por la qu«* desestima el reonrso de a l 
zada interpuesto contra el acuerdo del Ayun • 
tamiento de 23 d« Oo ubi e újtirao, que aceptó 
la propnes f a de la Comisión de Policía u rba 
na, nombrando revipores Veterinarios super
numerarios A los que con anterioridad al 
acuerdo de 14 de Junio de 1901 tonUn so'.loi-
tado su Ingreso en el Cuerpo. 

Aprobar l*t adjudicación definitiva de la 
subasta para la ejeonción de t-bras de des
monte en la calle de Guzmán el Bueno, entre 
las de Fernando el Católico y Meléndez 
Va'dé». 

Quedar enterado y publicar en los perió
dicos (Aciales los balances de oomprobaoión 
y estados demostrativos ' 'e operaciones de 
contabilidad por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche, h - t a fin de M*.r« 
to ptóximo pasado en ampliación de 1903, y 
de 1904 e» ejercicio. 

Quedar (merado y publicar en los pe-
riodters o6cialps las cuentas de ingresos 
y pagos verificados en el pr imer t r imes
tre riel preectite sflo. 

Aj robar el • x t r a c o de los acuerdos sdop 
tadnn por el Kxcrao. A y on'amw n»o en el mes 
de Abril ú¡f.mo y remitirlo al Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia para 
au pnb ioxoón en el B< l e i i k of ic ia l . 

Conceder licencia para la aper tura de 

una vaquer ía en la casa nom. 13 de la 
calle del Conde de Aranda ( ensanche) , 
por término de diez afios y para alber
gar 17 reses. 

Conceder licenoia para la aper tura de 
una vaquer ía en la calle del General 
PardifUs, con fuohada A la gran via de 
perímetro d d Ensanohe, por término de 
diez nflos y para albergar 10 reses. 

Requerir al propietario de la cusa nú
mero 19 de la oalle del Humilladero, pa
ra que en el improrrogable término de 
tres meses realice en la misma las obras 
de sanen miento necesarias A juicio de) 
Arquiteoto munioipal de la Sección. 

Autorizar el gasto de 100.00J pesetas pa
ra proceder A la instalación de aceras de 
cemento f>n la oalle de Serrano A partir de 
la de Goya, ó sea en lo que afeota úni 
camente al Ensancha, en el espacio que 
media entre las Ancas A la primera lioea 
de árboles, siendo cargo dicha suma ni 
oapiiulo IV, art . 2* del vigente presu
puesto ordinario de la s e g u n d a zona del 
Ens»nohe. 

Tomar en con«lderaoión y pasar A las Co-
misionus 4.* y 6 / una proposición para que, 
en vista de manifestaciones heohas con r e 
ferencia A bis bondades del cemento armado, 
se estudie oon la mayor brevedad por los téo-
ni ce- man'olpale.s este ¡ n-.vo material , y si el 
rrsnltado fae.se satisfactorio, se formulen los 
pliegos de condiciones A fia de que se rea
licen obras con el mismo, previa la celebra
ción de la oportuna subasta . 

Aprobar el presupuesto formado por la Dl-
reooión faca t tiva de VU* públicas, impor
tante 6 555 52 pesetas para la instalación de 
mí -i:ii.d ». encintado y cunetas en la o t i le de 
Núfies de Balboa, entre lasde Padilla y Juan 
Bravo, en los trozos qus ya son propiedad 
del Ayuntamiento por haberlos adquirido 
del Sr. Marqués de Salamanca, aplicándose 
para la cajú de la oalle el material de piedra 
que se extraiga de la calle de Claudio Coe-
1 u. en e> caso que el Ayuntamiento apruebe 
la sustitución del afirmado de dicha calle por 
adoqnln irre.gular.ent**ndténdose que , en ca
so coutrario, *e nntoriz* el Impôt te total del 
presupuesto, ó s-a 9 494 77 pesetas oon apli-
caoióri al e a p i u o IV, ar t . 2.° del vigente de 
la 2 * zona del ensanohe. 

Rectifica*- el acuerdo de 21 de Noviembre 
de 1902, que dispuso que la conservación del 
p.tv iuic-n'o de Macadam de la oalle de Coello 
pasara A ser oargo del presupuesto del Io te -
i ior, y en su consecuencia sustituir el citado 
afirmado, en el trozo comprendido entre las 
de Goya y Diego de León, por adoquín i r re 
gular , siendo cargo la suma de 115.568 35 
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peanas que importa dicha mejora al 
oap. IV, nrt . 2 O del presopuesto en ejor-
oioio de la 2 ' zona «iel ensanche. 

Reoonooer é inolair en el próximo pre
supuesto A favor de la Compafila Madri
leña de alumbrado y oalefaooión por gas , 
la huma de 106'42 pesetas A que ascien
de el suministro do fluido para el Meroa-
do de los Mostenset en los meses de No
viembre y Diciembre últimos, qae no 
pudo hacerse efectivo por haberse ago 
tado el crédito correspondiente. 

Reconocer é inoluir en el próximo pre-
aupue to. A favor de la Compañía Ma i r i -
ieñ* de alumbrado y calefacoión por (ras, 
la namn de 43 pesetas que se le 
adeudan, per h iberse agotado en el ejer 
oioio de 1902 el crédito consignado en el 
c a p . III. a r t . 2 °, conoepio 2 ° . p»ra pago 
del fluido eléotnco y entretenimiento de 
100 aróos voltAioos, reposloíón de oarbo-
uea é impuesto del 10 por 100 sobre el 
oonsumo. 

Modificar el acuerdo de 10 de Junio de 
1903, por el quo se conoedió al niño Da-
niiau Diaz Albo, por un acto heroico, un 
premio do 500 pesetas que habla de ser 
c o i a ignido en la Caja de Aborros hasta 
SIÍ mayor edad, y presoindi-mdo de esta 

t .pnactón, hacer eDtrega de la expre-
n ida suma al padre D. J o é María Diaz 
A b o , para que pueda atender al res ta -
i eo miento de la salud del oitado nifio. 

Autorizar A la Alcaldía Presidencia 
3. a invertir las e conomías obtenidas 

hasta la feoha y las que resulten hasta 
ñn de año en el personal obrero de los 
ramos de aoeras, empedrados y oaminos, 
a! aumento de las plantillas do personal 
de tos mismos ramos, oon el personal 
auxiliar preciso para el mayor desrrrollo 
de las obras aoordadas por el Municipio 
q m han de me jo ra r l a s condiciones de 
las vías públicas del Interior, dentro 
siempre del crédito total autorizado en 
el respectivo capitulo y articulo del pre 
supuesto. 

Ordenar al agente ejecutivo de la se
gunda zona, en evitación de oualquier 
claee de responsabilidades para el Ayun
tamiento, que, de conformidad oon lo es
tablecido por la Intruoción de apremio, 
proceda contra la Compañía Madrileña é 
Inglesa de eleotrioidad para el cobro de 
ios recargos que le correspondan, y que 
ascienden, según informe de la A Imi-
nistracción de Propiedades, A 40-714*94 
pesetas en los expedientes de apremio 
que se les siguieron para el cobro del 
arbitrio sobre oajas de distribución en 
1901, 1902 y primer semestre de 1903; 
toda vez que el Cxcmo. Sr. Gobernador 
dispuso la devolución de ¡OH depósitos 
constituidos por la Compañía, por haber 
ésta oelebrado un conoierto oon el Ayun
tamiento en 1.° de Diciembre de 1902, y 
puesto que con t r a n s a c c i ó n ó in ella A la 
Compañía correspondo pagar, ya que 
ella fué la que ' dio lugar al embargo, y 
ol agento en ningún caso puede ser pr i 
vado de los derechos devengados en los 
procedimientos de apremio. 

Autorizar al ar rendatar io del Parque 
Zoológico para construir en el mismo una 
j au la grande oon valla y cubierta metá
lica, oon oargo el gasto de 804*31 pesetas 
A que asoiende el 80 por 100 de la obra, 
al orédito consignado para este objeto en 
el cap . IX, ar t . 7 . a del presupuesto v i 
gen te . 

Conceder lioenoia para establecer en 
f r, * linoa sita en la calle de Fer re r del 
Rio (Guindalera) una oaldera y máquina 
de vapor y un laboratorio de productos 
farmacéuticos. 

Conceder lioencia para instalar un 
electromotor en la tahona establecida en 
la casa núm. 3 de la oalle de Sant iago. 

Ctooeder Ucencia para instalar en el 
taller de reparaoión de herramientas es 
tablecido en el sótano de la casa núm. 56 
antiguu y 38 modernu de la oalle de Al
fonso XII , un electromotor y una fragua 
portáti l . 

Conceder lioenoia para instalar un 
electromotor en la imprenta establecida 
en la casa núm. 6 de la oalle de Garoi-
laso. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la tahona estabieoid» en 
la oasa núm 5 de ¡a oalle de Almansa, 

Anunciar ouncarso oon toda urgencia 
p a r a udquirir con destino A los servicios 
de limpiezas y riegos 60 muías, que ade-
más de sus condiciones de agilidad y r o 

bustez, habrAn de tener la edad en la 
boca y 1 (54 metros de alzada, sirviendo 
de tipo el preoto de 1 000 pesetas como 
máximo por cada ínula; y oon el fin de 
garant i r Ins condiciones exigidas , au tor i 
zar A la Aloitldia Presidencia pa ra que 
designe una Comisión de Sres Conceja
les que Intervenga en las operaciones de 
oompra, asesorada por los Revisores Vete
rinarios; siendo oargo el gasto, que en to
talidad podrá ascender A 60 000 pesetas, 
al orédito consignado en el oap. I I I , a r 
ticulo 3 °, conoepto 1." del presupuesto 
vigente. 

Conceder lioenoia para instalar un a s 
censor eléctrico en la oasa núm 15 de la 
oalle del Barquillo. 

Conceder lioenoia pa ra construir una 
oasa de nueva planta en el s 'lar núm. 10 
de la calle de Prcoiados, oon accesorias 
A la del Carmen, núm. 13, previo abono 
por el interesado A los fondos municipa
les de 26.290 pesetas, diferencia entre 
27 501'37 pesetas, por 53*38 metros cuá
d ra lo s que la finoa apropia por la calle 
de Preoiados, y 1.210'72 pesetas en quo 
se valoran los 2 35 metros cuadrados que 
se le expropian por la calle del Carmen, 
todos al precio de 515'20 pesetas metro. 

Conceder lioenoia pa ra construir un 
edificio destinado A convento de religio
sas Dominio <s en terrenos de la l lamada 
<Colonia Frltsoh» (extrarradio) . 

Devolver al contratista que ha sido del 
derr ibo de la oasa núm. 142 do la oalle 
de Hortalez», oon vuelta A la de Fe rnan 
do VI, la fianza que tiene constituida A 
responder de tal compromiso. 

Aprobar y remitir al Exorno. Sr. Go
bernador civil la hoja de aprecio, que 
avalora en 69.731'16 pesetas, Inoluso el 
3 por 100 de afeooión, la c*sa núm. 5 de 
la oalle del Cuervo, que vuelve en esqui 
na A la plaza del Rastro, A los ef -o íos que 
determina la vigente Ley de Expropia
ción forzosa, por estar comprendida dicha 
finca en el proyecto de ensanobe y p r o 
longación de la calle de Embajadores. 

Aprobar la hoja de aprecio en 96.274 
pesetas, incluso ei 3 por 100 de af"00ióo, 
de la oasa núm. 1 de la oalle de Valon
óla, oon vuelta en esquina A la de Zurita, 
única que queda por expropiar para la 
prolongación do la oalle do Argumosa, 
hasta la plaza de Lavapiés, y remitir la 
al Exorno. Sr. Gobernador oivil. A los 
efectos prevenidos en la ley y reglamento 
de Expropiación forzosa vigentes . 

Aprobar la hoja de apieoio formada 
por »;'. Arquitecto monioipal de la quinta 
sección para la expropiación de la c isa 
n ú m . 18 ae !a oalle de los Estudios oon 
vuelta A la de San Milláu, necesaria para 

| ensanohe de la vía públioa. y en la que 
se asigna un valor de 128 820 pesetas, 
oon inclusión del 3 por 100 de afección, y 
remitirla al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provínola A los efectos prevenidos 
en los arts. 26 y 42 de la ley de Expro 
piación forzosa. 

Requorir al propietario de la oasa n ú 
mero 37 de la oalle de Lavapiés , para 
que en el término prudenoial que le se
ñale la Alcaldía Presidencia, proceda A 
su demolioión por ruinosa y falta de con 
diciones higiénicas, conminándole oon 
que de no verificarlo, se l l evará A oabo 
por los obreros de la Villa, re in tegrándo
se el Ayuntamiento de los gastos que so 
originen oon el valor de los materiales ó 
del sotar en vent», A tenor de lo dispues
to en el art. 692 de las Ordenanzas m u 
nicipales. 

Requerir al propietario de la oasa nú
mero 41 de la oalle del Ave Muría para 
que proceda á eu demolición en la misma 
f i r m a y oon iguales apercibimientos que 
al anter ior . 

Aprobar el presupuesto formado por la 
Dirección facultativa de Vías públicas 
para la adquisición de materiales oon 
destino al pontón que ha de instalarse en 
el río Manzanares duran te la próxima 
romería, y satisfacer su importe de pe
setas 1.232*09 oomo minoraoión de los 
ingresos que produzoa la venta de bille
tes pa ra el paso por dicho pontón. 

Aprobar un presupuesto de 15.026*80 
p e s e u s , oon cargo al eré lito consignado 
en el o«p. VI, art . 2." y conoepto 10 del 
presupuesto vigente, para instalar J i fera 
de losa granít ica en el lado izquierdo del 
paseo de San Vioente, ejecutándose la 
obra oon los etemeutos del ramo de Vías 
públicas y tomando los materiales y 

transportes de las respeotivas con t ra tas . 
Aprobar un presupuesto importante pe 

setas 1.485 oon oargo al cap. VI, ar t . 2 y 
conoepto 9.° del presupuesto vigente, 
para transportar la ouña qae se levanto 
de la oalle de San Bernardtuo para pavi
mentar la ronda de Vallecas. 

Informar A la Superío ldad que no 
existe inconveniente en que se apruebe 
el proyecto do ampliación do la lín-ía del 
t ranvía de Estaoiooes y Mercados por la 
oalle del Pacífico, desde la de la Caridad 
hasta la de Ramooa de la Presilla en el 
puente de Val lecas . 

Aprobar el presupuesto formulado por 
ta Dirección facultativa de Vías públi
cas, para sustituir el alumbrado actual 
por el de incandescencia ñor gas en la 
oalle de Bailen y plaza de Oriente, y que 
su Importe de 13.551'15 pesetas se sa t is 
faga A la Compañía Madrileña de a lum
brado y calefacción por gas en dos a n u a 
lidades, una de 6.778'08 pesetas con car
go al oapítulo III, ar t . 2.° y concepto 5.° 
del presupuesto vigente, y otra de igual 
cantidad que se oousignarA o irao orédito 
reoouocido en el presupuesto de 1905, 
toda vez que la Compañía estA conforme 
en perolbir en dicha forma e! importe de 
la- obras . 

Aprobar un presupuesto importante 
8.755 05 pesetas para sustituir el a lum
brado aotual por el de incandescencia 
por gas en la oalle de San Bernardo, t r o 
zo comprendido entre la plaza de Santo 
Domingo y g orieta de San Bernardj , s a 
tisfaciendo como en el caso anterior p e 
setas 4 377 52, oon cargo al capítulo 111, 
a r t . 2.*, concepto 5.° del presupuesto vi
gente, y consignar igual cantidad oomo 
orédito reconocido en el presupuesto de 
1905, toda vez que la Compañía de alum 
brado y oalefacoión por gas se hulla oon-
forme en percibir en tal forma el impor
te de las ob ias . 

Aprobar un presupuesto para la susti 
luoión y reforma del a lumbrado actual 
por el de incandescencia por gas en el 
paseo de la Florida, desde la salida de 
la Estaoión del Nort-^ y paseo de San Vi
cente, importando 9.800 20 pesetas, satis 
faoiéndose en iguales condiciones que ios 
anteriores el importe de l a s obras. 

Aprobar un presupuesto importante 
18.195*40 pesetas, para la reforma y sus 
titución del a lumbrado aotual por ol de 
incandescencia por gas en la oalle de Se 
rrano, desde la p aza de la Independen
cia basta la do López de IIoyo3, satisfa
ciéndose dioha suma de por mitad, oomo 
en los oaso3 anteriores, en dos anual ida
des á la Compañía Madrileña de alum 
brado y calefacción por gas . 

Aprobar el nombramiento de Farra a -
oóutioi interino heoho por el Sr. Presi
dente de la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, al solo efecto de que le pue • 
dan ser abonados los medicamentos qne 
haya suministrado deade 30 de Marzo 
último y ¡os que pueda suministrar has
ta que sea provista la v a c a n t e de la cuar
ta seooión de dlobo distrito, conforme A 
lo acordado en sesión do 26 del repetido 
mes de Marzo. 

Aprobar, A los mismos efectos quo el 
anterior, el nombramiento hecho por el 
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio, para la primera 
seooión, A part i r del día 9 del aotual 
hasta que sea provista la vaoante . 

Aprobar el nombramiento interino he 
oho con destino A la tercera seooión por 
el Sr. Presidente de la Casa de SOCOTO 
del ditttritode la univers idad,á lo* mismos 
electos que loa anteriores, y A part i r del 
día 8 del actual, h i s t a que se provea la 
vaoante. 

Nombrar cinoo Mé lieos supernumera
rios del Cuerpo faoultativo de la Benefi
cencia municipal. 

Conceder lioencia para construir u s a 
casa de nueva planta en un solar de la 
oalle de Muldonado, con vuelta A la de 
Claudio Coetlo. 

Conceder Ucencia para construir una 
oasa de nueva planta en el solar núm. 4 
de la calle part icular del Marqués da Vi-
llamejor. 

Cuuoeder lioenoia para construir una 
casa eu el solar núm. 5 de la calle de 
Fernando el Católico. 

Conceder lioenoia para construir una 
oasa de nueva planta en el solar núm. 36 
de la oalle de Lagasca. 

Conoeder liceooía para ooustrulr de 

nueva planta ona oasa en el núm o, 
oalle de Eloy Gonzalo. 4 1 d% 

Conoeder lioenoia para ejeoutar n, f 

rentos obras de reforma y amp i i H ( J Í 6

 , r*-
la finca núm. 14 do la calle de F r R n c ¡ 
Rioci, sin perjuicio de qne a«j tramar* 
separado la de exp!otao»ón de i a U ] ^ r 

tria de vaquería A que se destina U mj** 
cionada flaca. 0 > 

Devolver al contratista do las obn, a A 

alcantarillado do la o a l h de Ángel 
vedia ta fianza que A responder do dV 
ohas obras tiene constituida en U (V 
general de Depósitos. J * 

Aprobar los pliegos deoondioiones p^. 
RUbaatar la construcción de 281*92 n u j H 
de alcantarilla en las oal ea de A y ^ i ^ 
Príncipe de Vergara , siendo otrgo ,1 
importe de 23 751*99 pesetas al cré1|¿ 
cousignado en el oap. IV, art . 3 o 
cepto 4.°. zona 2 * del vigente p r e 8 u p a e s ~ 
to del Ensanche. 

Sesión ordinaria del di% 13 
Fué aprobada el acta de la anterior 
Se acordó quedar enterado de la | | l l 4 

de asuntos pendientes de despacho de i M 

Comisiones en 9 del actual, y dejarla I 
dlspostoión de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado y pasar A la Cornieiói 
correspondiente una comunioaoión d«i 
Sr. Gobernador oivil, acompañando eo-
pia de la sentencia diotada en 10 do No
viembre último por et Tribunal <ld | 9 

Contencioso Administrativo, en el p!e¡[, 
promovido contra la Real or ten de dioho 
Ministerio, dictada cu 25 de Abril de 
1902, relativa al abono de interesen 4 
D. Carlas Gil Delgado, por haberle ocu
pado unos tórrenos de quo era d u e ñ a s 
la Vereda de Postas, para la oa'le ¿ e 

Ríos Rosas, por cuya sentencia se deol». 
ra incompetente dicho Tribunal para co
nocer de la demanda deducida por el 
Ayuntamiento contra la Real orden meo-
oionada. , 

Quedar enterado y pasar AlaCjtni-
sióu correspondiente otra comunionoiót 
del Excmo Sr. Gobernador civil, trasla
dando Real orden del Ministerio del* 
Gobernación, por la quo este Centróte 
declara incompetente para resolver ea 
el recurso de alzada interpuesto porer 
Ayuntamiento contra la provinoia gu
bernativa de 19 de Febrero próximo pi
sado, que dejó sin efooto la dictad* por 
la Aloaliiia, para que D. Juan Larrey 
restableciera el curso de Ins aguas, im
posibilitado A consecuencia de haber 
construido un muro de cerramiento eo 
una finca de su propiedad, situada en I» 
oalle de Santa Teresa . 

Quedar entera lo de otra oomiinioaoióo 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil, trasla
dando Real orden del Ministerio doI» 
Gobernaoióo, por la quo revooa la pro
videncia guberna t ivade21 de Noviembre 
pri 'x 'mo pasado, y en su consecuencia 
declara válido el arbitrio estableoldo pof 
la Corporaoion municipal en el presu
puesto para 1903, sobre las cortinas 00-
lonadas 00 los establecimientos y toldo* 
en tos balconea. 

Quedar enterado de otra comunioaoloft 
del Exorno. Sr. Gobernador civil, por 
que deo¡»ra extemporáneo el reoorso ds 
alzada interpuesto por varios revende
dores de billetes de espectáculos públi
cos contra el arbl»rio de 375 peset»9» 
oonsignadas en el presupuesto para JiXA 
por el ejercloio de su industria. 

Quedar enterado y pasar & la Comí**00 

correspondiente otra comunoiioión del 
Exorno. Sr. Gobernador eivil, por I» <1°* 
desestima el recurso interpuesto o o Q t r ^ 
el acuerdo muoioípal de 22 de M * y ° d e 

1902, por el que se nombró Je fe Fartn»-
céaiioo del distrito de la Latina, oonflf" 
mando el acuerdo recurrido. » 

Quedar enterado y pnsar á la C o ( 0 ' 
slón correspondiente otra oomunioaoi 
del Excmo. 3r. Gobernador civil, 
viendo en el exnediontd promovido P» r* 

r - lian'* 
30 

satisfacer á D. Felipe González Valí*? 
no el importe de los terrenos qae « 8 

han ocupado para vía pública eo 1* c * 
de Santa Engraoia, que adoptando 
término medio entre las tasaciones 
los Arquiteotos. debe valorarse A r* a 

de 33 pesetas el metro cu idrad 1 de t e r r^ 
no que se expropia, y cuya s a p e r D 

mide 394 75 mrttros 
Quedar enterado y pasar A la Con» ^ 

oorrrespondionte otra comunicado 1 1 

Exorno. Sr. Gobernador oivil, p ° r '* q 
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. r ecureo de alzada interpuesto 
e * l l l D *baH Labourdette contra el aouor
porD* j o i p a i de 4 de Dioiembre ultimo, 
do

 ш 0

° 1 0 гГо del traslado de una casilla 
den**

8: e n U Q aoUr del recurrente, sito 1 

qtt« в*цв de Abascal, destinada á la 
е 0 ,

1 < А У medida del viaje de la Caste

с declara nulo todo lo actuado en 
11*°*T ediente desde que la AloaldU P r e 
E I E , I > \ T diotó su deoreto de 19 de Sep
'

¿ e h e de 1901; У que el reourrente tie

eobo a ret irar la casilla a costa do 

"/corporación, si no se cumple lo acor

a n 0 ' dar enterado y pasar A la Comisión 
oondlente otra comuníoaoión del 

° ° r r , .Sr. Gobernador civil, por la qae 
ДОШ r ' e ú U r 6 0 de alzada interpuesto 
* ÑI 3r Marqués de Álava contra el 
P°Üerdo municipal de 22 de Enero próxi 
* .««do y deolara que ol Ayuntamien
fv iene obligado á devolver las 225 p c 

oue «ndebidamente satisfizo dicho s e 
* \ oor el arbitrio sobre bajadas de aguas 
5¡ | Г о а « oútn. 16 de la calle de F e r 
nando el Santo en los auos de 1900 a 
l 9

ía«orlzar á la Alcaldía Presidencia 
„«ra invertir la suma de Б.947 72 pesetas 
L e oousidera necesarias duraute el pre
sente mee, en la adquisioión de las con
trata» vigen es de los materiales que de 
ulla el presupuesto remitido por el se
ñor Concejal Inspector del servicio de 
Limpiezas y Riegos, con cargo dicha su
ma al crédito de 200.000 pesetas, consig
nado en el oap. Ш, art. 3.° del vigente 
presupuesto. 

Solemnizar, como en anos anteriores, 
la próxima festividad del Ssmum. Cor
pus Christi, de conformidad con lo pro
paeet' por la Aloaldia Presidencia. 

Aprobar la adjudicación definitiva de 
U subasta para Ja construcción y colo
cación de una verja en el monumento 
erigido á D. José Salamanoa. 

Aprobar la adjudicación definitiva de 
la lubasta para la construcción de un 
troto de alcantarillado en la oalle de 
Claudio Coello, entre las de Diego de 
Ledo y General Oráa. 

Aprobar la adjudioaoión definitiva de 
la subasta para la construcción de tres 
iroioi de alcantarillado en l a calles de 
Aynia, AloAntara y Mantesa. 

Proveer por ascenso una plaza de Ofl
olftl teroero del seguudo grupo de Admi
slatraolón y sus resultas, y nombrar un 
eioilbiente temporero. . 

Conoeder licencia por diez afios para 
doi establos de vaoas en la casa núm. 48 
de la oallo del Pacifico (ensancho), en
tendiéndose qee n cada local podrán al
bergarse 14 reses. 

Aprobar un presupuesto importante 
3.870*63 pesetas, con cargo al capitulo 
v l , art. 2.°, ooncepto 10 del presupuesto 
rigente, para la instalación de adoquin 
Irregular en la oalle del Divino Pastor, 
en la entrada por la de Fuenoarra l , su
ministrándose los materiales y t ranspor
t e por las contratas respectivas, y eje
cutándose la mano de obra oon los ope
rarios de Vias públicas. 

Autorizar 4 la Compañía del Tranv ía 
« l Este para que, con sujeoión á los 
Plsnoe y Memoria presentados, modifi
que las vías que tiene instaladas en la 
Nasa d« Castelar, en atención & que con 
••ta reforma se alejará uu peligro de 
«aoque de vehículos y se faoilua la oir
•tlación de t ranvías. 

Acepur la fórmula de transaoolón pro
puesi» por el dueño de la oasa núm. 8 

• la oalle de San Alberto, y en su con
«cuenoia, reduoir la expropiación de 
'Cba finca á la parcela estriotamente ne
е»»па para ensanche de la oalle, y con 
* obilguoion el Interesado de demoler 

.^mediatamente t 0 4 * f t , f t o a e » У recons
"Qir tin inierrupción alguna la parcela 

0 e O Q ?
t t U e e d l ü 0 r t b l e  Q«e la cantidad 

«•i 7 peawtae en que se fija el Va.ur 
»b e , a d a e x P r o P l , l c í ó u p a r d a l se 
j ° n e »l Interesado eu obligaciones de 

Ueoda municipal de expropiaciones 
2 Interior, previo otorgamiento de la 
| re*puudieut* escri iura, y que, como 
Pati Ü e У 1 1 1 в 0 < , U V e n , c » ь в desista por 
loe г* M ü ü , 0 , P i ü У del luteresado de 
« e u h C U r 8 ° * 4 U e a u t e l a Superioridad han 
de la i d ° C 0 Q m o l , V ü de la expropiación 

Ant « l l < U d d e '* o a e a d e " fe reno ia . 
•ОЛЪЙГГ a l o e S r e e  Kegidoree Sindt

P w t q u e . t n nombre de laCorportolón 

municipal, otorguen poder á favor de los 
Proouradores de Jerez de la Frontera , 
D. Antonio Irón Fernández , D. Francis 
co López F.ores y D . Manuel García P i 
fiero, los dos últimos en conoepto de sus 
titutos, para que, bajo la direooión de 
Letrado D. J o s é Luque y Más, i u lleven 
á debido cumplimiento las instrucciones 
contenidas en el informe de los Letrados 
Consistoriales de 10 de Marzo de 1890 é 
informe del Sr. Oasorio Gallardo, en el 
expediente relativo al legado hecho á los 
Asiios de San Bernardinos por D. Nicolás 
de Lema, y ordenándoles que procedan 
inmediatamente á pedir la venta en s u 
basta dol oortijo denominado del Almué
dano, quo forma parte del referido le
gado. 

Prestar oonformldad á la avenencia 
real izada por los Síes. Marqués de Aran
da y Conde de Tejada de Valdosera por 
6Í y á nombre de ios couduefios de uu te
rreno expropiado por el paeeo d¿ Honda, 
eu el sino deuominaao Casa Blanca, l in 
dante oon el Hospital de San J u a n de 
Dios, sobre la base de la cesión gra tu i ta 
de la mitad de la superficie de 3.840 me
tros, reouuoolendo el luteiés de 4 por 100 
desue la Ouupación de aquéllos en 1870 
hasta el pago; fijar el precio de 4 25 p e 
setas metro cuadrado ai resto abonable y 
saubfacer el total importe en cédulas del 
Ensancho por su valor nominal, previo 
otorgamiento de la oportuna escritura de 
compra venta para su inscripción en el 
Registro de la Propiedau, y de la l iqui
dación que habrá de pract icar en su dia 
la Contaduría. 

Autorizar á la Alcaidía Presidencia 
para invertir el crédito de 17.000 pesetas 
consignado en el capitulo X , anlouio úui
oo, concepto 1.° del presupuesto vigonte, 
en los trabajos para la formación del pla
no parcelario de la Ribera del Manza
nares . 

Devolver al contratista que fué del su
ministro de picosos al ganado de Ja o a 
balleriza de 8. E. hasta 31 do Diciembre 
Último, la fianza consti tuida en garant ía 
del referido contrato. 

Ascender á la plaza de Auxiliar de la 
Secoión de Contabilidad, oon el haber 
anual de 1.800 pesetas, al Escribiente 
que ooupa el nútnero, primero del men
cionado grupo*, t rasladar , para la vacan
te que ésto deja, otro del primer grupo 
administrat ivo, y nombrar Escribiente 
de la decretar la . 

Rehabilitar el acuerdo de la Excelentí
sima Corporaoión municipal de 27 de J u 
nio de 1902, relativo á Ja adjudicación 
por concurso del aervioio de limpieza de 
pozos negros, en el sentido de que ios in
gresos y tarifas que debeu servir de base 
en dicho oonourso son los que respec
t ivamente figuran consignados cu eloapí
tulo Vil , art . 4.°, apénuioe 32 del presu
puesto vigente, toda vez que y a no pue
den ser puestos en vigor los que figura
ban en aquel afio, por t ra tarse de uu pre
supuesto oerrado y l iquidado, dánaose 
cuenta de este acuerdo al Exorno, s flor 
Gobernador , á fin de que lo tenga en 
ouenta al resolver el expediente someti
do á su aprobación. 

Conceder Ucencia para instalar un 
electromotor de 4*6 oaballoB de fuerza en 
el taller de litrografia establcoiuo en la 
oasa núm. 6, oupuoado, de la oalle de 
Santa Engracia . 

Couooder ncenoia para instalar un 
electromotor de uu o a b a u o de fuerza en 
ol taiier de toruexo eaiaoiecido en la cas» 
núm. 13, de la oaiie de Oaguuto. 

Conceder licencia pa ta contruir una 
oasa de nueva planta eu el Botar uúmeio 
142 de la oalle de Uurtaie¿a, con vuelta 
a la de Fernando VI. 

Coucener i ioenoia pura construir una 
oaaa de nueva piauía en el solar número 
16 de la oal.e de Co .óu, oon vuelta a la 
ue» Barco. 

Conceder tloenola para construir una 
oasa de nueva piauía cu el auiar uúiuero 
20 de la calle de López de Hoyos. 

Conceder aoeuoia para cuneiruir un 
hoiei de uueva ptaut* en ei interior de. 
j a i ü l u »lio en la cal le de Alca lá , uúme> 
ro 131 piovisioual, cou vuet ta á la de 
Kui¿ Pereiló (extrarradio) . 

Apiobar uu presupueato formulado por 
la JU.r.coióu de Fuüiauería Aicautanl ias 
p r va.or de l.Üb'ó 'tíl pesetas, para ma
leríate* de fundioión t y otro de tuber ía 
de plomo, Importante etgd'dl pesetas, con 

destino ambos á las repaoiones de las 
booas üe riego, adquiriéndose los mate 
riales de las respectivas oontratas y oon 
cargo al crédito consignado en el cap i 
tulo VI, art. 4.°, conoepto 4.° del presu
puesto vigente . 

Aprobar otro presupuesto para adqu i 
rir con destino al ramo de Fontanería 
Alcantaril las varios efectOB de ferretería 
de la contrata vigente, oon oar o su im
porte de 1 020 80 pesetas al oapítulo VI, 
articulo 4.°, ooncepto 2.° del presupuesto 
en ejercicio, y rei terar al Director de 
aquel servicio la orden de que los pedi
dos de materiales sean hechos t r imes
tralmente, justificando el empleo de los 
anteriormente recibidos ó indioando las 
existencias de los que tenga disponibles. 

Aprobar un presupuesto importante 
2 424*04 pesetas para adquir i r do la con
tra ta vigente 4.t)54 kilogramos de tubo 
de plomo p i r a la instataoión de bocas de 
riego en la oalle del General Ricardos, 
de conformidad á lo acordada en sesión 
de 5 de Junio ú timo, siendo oargo dioha 
suma al capitulo VI, art . 4.°, ooncepto 6.° 
del presupuesto en ejereioio. 

Requerir al apoderado de la Archioo
í radla propietaria de la iglesia de Núes* 
tra befiora de Gracia para que dentro del 
plazo que por la A oaldla Presidencia se 
le sefiaie, proceda á derr ibar el mencio
nado edificio para evitar ios peligros que 
ofrece eu mal estado á causa de las pocas 
garant ías que presenta la construcción, 
conminándolo que, de no Verificarlo, se 
procederá á la demoítoión por los obreros 
de Villa, reintegrándose el Municipio de 
los gastos que se le originen oon el valor 
de ios materiales ó del solar en venta, 
conforme determinan las Ordenanzas v i 
gentes, y que antes de ejecutar el acuer 
do, llegado este caso, se nombre por la 
Alcaidía una Comisión de dos ¿res . Con
cejales y dos Arquitectos enoargados de 
levantar acta de las existencias que en
cuentren en ia iglesia, invitando al efecto 
á la parte interesada, á fin de preoaverso 
el Ayuntamiento de futuras reclamacio
nes. 

Proveer por ascenso reglamentario la 
vacante producida por jubilación del Se
cretario Decano del Cuerpo taoultativo 
de la Benefioenola muuicipal, y reservar 
la vacante que éste produoe, oon 1.75J 
pesetas, al turno de Médicos supernume
r a n o s por oposición á que corresponde. 

Couoeder licencia para ejecutar obras 
de reforma interior en la finca núm. 2 de 
la glorieta del puente de Toledo y cons
truir una alcantar i l la de acometida á la 
general para sanear la finca, con las de 
rivaciones necesarias para el desagüe de 
re t re tes . 

Conoeder licencia para construir un 
hotel en el solar sito en la oalle de La
g a s o a , formando esquina ó la do María 
de Molina. 

Conceder lloenoia para ampliar una 
nave del piso principal del ed.fiólo de la 
Compañía de Panificación, simado en la 
oalle del Prinoipe de Vergara .oon vuelta 
á la de Pudi l la . 

Conoeder licencia para ejecutar var ias 
obras de reforma y ampliaoión del ed i 
ficio sito en un solar de la calle de Alta
mirano con vuelta á la del Tutor , sin que 
esta licencia prejuzgue la que debe obte 
nerse para la ln Ju»iria do vaquer ía á que 
la flnoa se destiua. 

Conceder ucenciu p a r a construir un 
edlUoto cou dest ino á aituauen u e tuade
rat en un volar situado en 1« rouda de 
Valencia, cou vueita á 1» de Beruardiuo 
d e Ooregóu. 

Cuuoeocr lloenoia para oonstruir una 
finca en el hO*ar uúui. 15 de la caiie de 
MetéudeZ Va.dóá. 

Couoedcrucenuia p a r a oeroar con muro 
de fabrica dos «Otni e» eu la o«l .e da lilla» 
rióo Eoiava, cou v u e . t a á la d e Feíuán
ucz de toa Rioi, é uupian ia r eu »u luto 
i lor irea graudos cobertizo» para talleres 
ó ludus . t ias . 

Conceder iioencia para elevar un piso 
principal on la cusa números 17 y 19 del 
pa«eo do Obelisco, cou vuei ta á la cal.e de 
Migue. Augoi. 

¿prooa i uu presupues to , importante 
73.¿y7 38 pese tas , para ei.taOicüot aceras 
Ireuto á las cuu»uuouio(.ieM que carecen 
d e diouo servicio y pases de podrqsce á 
los solares de la oaue de danta Engracia, 
oon oargo dioha suma ai c a p IV, ar t . j , » 

del vigente presupuesto ordinario del En
sanche en su 1.* zona. 

Aprobar otro presupuesto formado co
mo el anterior por la Direooión faculta, 
tiva de Vias públicas, para instalar ace
ras y un paso de pedrusco frente á la 
casa n ú m . 118 de la oalle de Claudio 
Coello, con vuelta á la del Generel Oráa, 
con oargo su importe de 2 292 93 pesetas 
al presupuesto vigente del Ensanche en 
su 2 . a zona. 

Aprobar otro presupuesto formulado 
por la miima Direooión, para el afirmado 
de adoquin i rregular en la oalle de An
drés Me.lado, desde la de Alberto Agui
lera á la de Fernández de los Ríos, y 
do Macadam, desde ésta á la de Cea 
Bermúdez, aproveohando la piedra de las 
calles en que se susti tuya dicha oíase de 
firme, oon cargo su importe de 79 085*26 
pesetas, al vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche en su 1 . a zona. 

Devolver al contratista de la r epa ra 
ción del afirmado de varias calles del ce
menterio de Nuestra Señora de la Aiuiu
dena , la fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos en garan t ía dsl 
contrato. 

T e m a r en conilderaoión y que pase á 
la Comisión correspondiente una propo> 
alción para que se modifiquen los art ioa 
los 22, 23 y 24 del reglamento gensra l de 
la Beneficenoia municipal . 

Sesión ordinaria del dia 20 
Fué aprobada el acta de la anterior . 
Se acordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despaoho de las 
Comisiones en 16 del aotual y dejarla A 
disposición de los Sres. Conoe)ales. 

Quedar enterado oon salisfaooión de 
una comunicación del Subsecretario del 
Ministerio de Instruoción pública y Bellas 
Arles, fecha 27 de Abril último, t ras la
dando la Real de ordeu de dioho Minista* 
n o , por la que se dan las gracias á la 
Corporación municipal por el interés que 
en favor de la instrucción demuestra su 
acuerdo de oonstruir tres editlclos esco
lares, destinando al efecto un millón de 
pesetas do los dos que el Estado ha de 
entregarle . 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
correspondiente uua oomuuioaoióu del 
Exorno. Sr. Gobernador civil, fecha JO 
del aotual, trasladando otra del Tribunal 
provincial de lo Contencioso Admtuis t ra
uvo, eu la que mauífiosta que á virtud de 
provldenoia de 3J de Abril próximo p a 
sado, acordó suspender la resoiuoióu g u 
beruativa do 4 de Diciembre último, en 
la parte quo manda se uboue á D. Juan 
Conde Sánchez el oiéduo de 35.000 pe 
setas por la rescisión de su cou;rato de 
aprovechamiento de arenas del rio Man
sanares . 

Quedar enterado de una oomonioaolón 
del Excelentísimo Sr. Gobernador civil, 
fecha 30 de Abril último, t rasladando 
Real orden del Ministerio de Agrioultura, 
Industr ia , Comercio y Obras públicas dé 
18 del mismo mes, por la quo se aprueba 
el proyecto de trun vía oon motor eléotrloo 
por la glorieta d«t la puerta de Atocha y 
paseo de las Delicias hasta unos 30 me
tros más allá de la carretera que da acce
so á la Estación del mismo nombro y se 
dictan las disposiciones á que ha de suje
tarse la oonoesión. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Excelentísimo Sr. Gobernador oivil, 
t rasladando R.'.i. orden del Ministerio de 
Agricultura, industria, C /lUerclo y Obras 
públicas, en la que se da por cono.uso el 
expediente prouuvtdo para la oonoesión 
de uu t rauvia eléctrico de la carre tera de 
Ext remadura al edificio de la Bolsa. 

Quedar enterado con satisfacción de 
uua comunicación del Letrado del Ensan
che, participando que el Tribunal de lo 
Comeuoiuso Administrativo ha diotado 
auto, por el que se deolara sin curao la 
demauda eutabluda por el Sr. Marqués 
de Z.ifta ooutra la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, que confirmó nn 
acuerdo del Ayuntamiento por el que se 
aceptó la cesión de terreno hecha por don 
Mauuel López Quiroga oon destino á la 
oalle de Viunuueva. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta ve 
rificada pura la oonstrnooióo de alcanta
rillado eu la l ionda de Toledo, oalle del 
Gasómetro y paseo de las Acacias. 

Aprobar la avenenóla pactada oon el 
Sr. Marqués de Zafra an el oxpeditote 
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relativo & expropiación de 6 3 0 metros 
cuadrados de terreno que se le ocuparon 
para el paseo de Ronda, al precio de 
6 ' 4 4 pesetas metro, sobre la base de ce
sión gratui ta de la mitad del terreno y 
reconociéndole intereses de ocupaoión 
desde Ib de Octubre de 1 8 7 0 hasta el dia 
en que se verifique el pago en cédalas 
del Ensanohe por todo su valor nominal, 
previo otorgamiento de la oportuna es
critura y liquidación por Contaduría . 

Aprobar el aota de avenenoia pactada 
con los Sres. Marqueses del Llano de dan 
Jav ie r y de Santo Domingo, herederos 
de D. Francisoo Marote, en el expedien
te de expropiación de terreno con des
tino al foso del Ensanohe ó paseo de 
Ronda. 

Admitir la cesión gratui ta de la mitad 
de 103 26 0 7 5 metros de terreno consig
nados en los planos de medioión formados 
por el Arqutteoto municipal en 1 0 de 
Octubre de 1 8 9 3 y señalados oon los n ú 
meros 3 . 6 , 1 5 y 1 6 , ó de los que resulten 
expropiados de la rectificación definitiva 
que dicho facultativo ha de llevar a oabo 
con vista de los títulos do propiedad, que 
deberán presentar ios interesados. 

Señalar el preoio de 6*44 poseías metro 
al resto abonable de los terrenos proce
dentes de las t ierras denominadas «Loma 
Isidru», «Carmen* y cMonturoa», ó seau 
las comprendidas en la segunda sección 
de las tres en que fué dividido el foso ó 
paseo de Ronda para los efectos de la 
subasta de las obras de urbanización, y 
el de 4*25 pesetas á igual unidad de los 
comprendidos en la teroera seooión, ó 
•ea a los procedentes del camino de Vi 
calvaro, preoios asignados por los Ar
quitectos munioipales como reales y efec
tivos en la fecha de la ocupación, acep
tados por los propietarios; y reconocerles 
el derecho á percibir intereses de 4 por 
1 0 0 anual por la ocupación de IOB t e r r e 
nos, ó sea desde 8 de Abril de 1 8 6 8 para 
los terrenos de la segunda seooión y des
ae 1 5 de Octubre de 1 8 7 0 para IOB de la 
teroera. 

Aprobar el aoto de avenenoia celebra
do con D. Guillermo Bache, en represen
tación de la Sociedad «Barker y Compa
ñía, de Londres», para la liquidación y 
pago de una superficie expropiada para 
el paseo de Ronda ó foso del Ensanche, 
bajo las siguientes bases: 

Primera. Admitir la cesión gratui ta 
de la mitad de los 4  8 4 0 * 6 0 metros expro 
piados 6 de los que en definitiva resulten 
de la medioión que el Arquiteoto munici
pal ha de llevar a oabo, oon vista de los 
títulos de propiedad. 

6egunda. Señalar el preoio de 6 ' 4 4 
pesetas metro, fijado por dicho faculta
tivo y aoeptado por el interesado. 

Tercera . Reoonooer a éste el derecho 
al peroibo de 4 por 1 0 0 anual Bubre el im
porte del resto abonable desde 8 de Abril 
de 1 8 6 9 , en que se recibieron las obras 
de ooustruooión del foso basta el día en 
que se verifique el pago. 

Cuarta. Apropiar a laSooiedad <Bar
ker y Compañía, de Londres», una par 
la de terreno de 2 5 9 * 6 2 metros que, pro 
cedentes del suprimido oamino de la 
Guindalera, quedan dentro de la manza
na 2 8 3 , segunda del Ensanche, oon fa
ohada al paseo de Ronda y calle del G e 
neral Paraifias, ouyo importe, de pesetas 
2 . 5 9 6 ' 2 0 , se deducirá de la cantidad a 
que asciende el oapital é intereses de la 
mitad abo nable por expropiaoióo, a ouyo 
efeoto se practicara por Contaduría la 
oportuna liquidaoión, otorgándose d e s 
pués la escritura, en ouyo acto percibirá 
el interesado el importe a que ascienda 
el liquido abonable en cédulas garan t iza 
das del Ensanohe, por todo su vator no
minal . 

Consentir la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 1 2 de Marzo úl t i 
mo, por la que se dispone se liquide y 
satisfaga al Sr. Marqués de Zif ra el im
porte de terrenos ocupados en laa calles 
de Villanueva y Velázquez; desistir de 
interponer oontra la misma ningún re
curso, que resul tar la improcedente, y 
dar , en su oonseouenola, al expediente la 
tramitaoión ordenada por la super io
r idad. 

Adquirir , previa la correspondiente es
cri tura de oompra venta , en preoio de 
2 . 1 4 0 ' 1 2 pesetas, tres parcelas de terreno 
enclavadas dentro de la Necrópolis del 
Este, que miden ocho área i (doi oelemi

nes, 26 estadales y 87 pies cuadrados) . 48 
áreas , 74 centiareas (una fanega, siete 
celemines, 15 estadales y 83 pies c u a d r a 
dos), y 89 áreas y 81 oentiáre»s (dos fa
negas, siete celemines, 15 estadales y 99 
pies cuadrados), valoradas al precio uni
tario de 500 pesetas la fanega, satisfa
ciendo dicho gasto oon cargo al crédito 
de 19.000 pesetas consignado en el oupl
tuio 111, art . 7.°, ooncepto 10 del vigente 
presupuesto. 

Modificar el concepto consignado en el 
OH pimío 111, art . 12 del presupuesto v i 
gente, dándole la siguiente redacoión: 

• Por el producía de las licencias de 
motociclos ú otros coches análogos, me
cánicos, hasta dos oaballos de fuerza, á 
20 pesetas anuales cada lioencia, paga
deras por semestre .» 

«Por c a d a oaballo más de fuerza, 10 
pesetas , sometiéndose este acuerdo á la 
sanción prevenida por la Ley.» 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y eoonOinioo administrat ivas 
para subastar por término de diez años, 
y por el preoio tipo de 90000 pesetas 
durante el expresado piazo, ó sea á 
razón de 9.000 pesetas anuales , pagade
ras por semestres adelantados, ei ar r ien
do de los Viveros de la Villa y anunoia r 
la subasta por el plazo y precio ante ex
presados. 

Reourrir contra la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
Enero último, revooatoria del arbitrio 
consignado en el presupuesto municipal 
de 1903, por análisis y reconocimiento 
de chocolates, en el expediente instruido 
a instancia de D. Emilio Zurauo en 
nombre de la Sooiedad «Viuda, é hijos de 
Matías López». 

Igual acuerdo recayó en otro expe
diente análogo al anterior, promovido por 
D. Edmundo Merio, dueño de la fábrioa 
de ohooolatea «La Colonial». 

Interponer los recursos que la Ley au 
toriza oontra la providencia gubernat iva 
de 27 de Abril último, relativa á just ipre
cio de terrenos en la calle de Santa En
gracia , expropiados a D. Felipe Gou 
zález Vallatino, de que se dio ouenta en 
la sesión anterior, de ouyo recurso tan 
sólo cabr ía desistir si el interesado llega
ra á un acuerdo con la Comisión de En
sanche, conveniente á los intereses mu
nicipales, en ouyo caso ae Bometeria á la 
sanción del Excmo. Ayuntamiento . 

Sesión ordinaria del día 27 
Fué aprobada el acta do la anterior. 
Se aoordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendieutes de despacho de las 
Comisiones en 23 del aotual y dejarla á 
disposición de los Sres. Couoejales. 

Quedar enterado y pasar a la Comisión 
octava (Mercados) una comunicación del 
Gobierno civil trasladando una Ueal or
den del Ministerio de la Gobernación por 
la que se diotan varias disposiciones en 
ejecución de la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso adminístrate 
vo, revooatoria de ia Real orden de 11 
de Julio»de 1902, que deolaraba caduca
da la concesión, con pérdida de ta lianza 
heoha á los herederos de D. Matías Ló
pez para construir y explotar una albón
diga en esta oorte, y declarando firme y 
subsistente la Real orden que reconoció 
ios derechos de la concesión de que se 
ti ata á favor de los expresados herede
ros. 

Adjudioar en definitiva la subasta v e 
rificada pura contratar la oonstruooión 
de 300 sepulturas de segunda clase pura 
adultos y 32 de earidud pura párvulos en 
el cementerio de Nuestra Scfioru de la 
Almudena, 

Adjudicar en definitiva la subasta veri
ficada para contratar la ejecución de 
obras de reforma en ta oasa cuartel de la 
Guardia civil sita en e. 4.° Vivero de la 
villa. 

Quedar enterado y publicar en los pe
riódicos oficiales los balances de compro
bación y estados demostrativos de las 
operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de Abril próximo pasado por 
cuenta de los presupuestos de. lutertor y 
del Ensanohe de 1903, eu ampliación, y 
de 1904. 

Aprobar la adquisición de una máquina 
para la destruooión de basuras y efectos, 
cuyo importe de 21 000 pesetas será car 
go al oapltulo de «Imprevistos» del vi < 
gente presupuesto, y solicitar de la Supe

rioridad la oportuna excepoión de su

Declarar cesante por faltas cometidas 
en el servicio al mozo del Laboratorio 
municipal Manuel Adeva. ( 

Conceder licencia para la instalación y 
funcionamiento de un electromotor en el 
taller de vaoiador estableoido en la calle 
de la Colegiata, núm. 6. 

Conoeder licencia para oeroar oon muro 
de fftbrloa un solar con fachada á las ca

lles del Cardenal Mendoza y de Aotlllón 
(extrarradio) . 

Conceder lioenoia para construir una 
casa en el solar núm. 7 de la calle de 
Arriaza . 

Conceder licencia para construir otra 
oasa en la oalle de Estanislao Figueras, 
oon vue' ta a la de I rúo . 

Aprobar un presupuesto de 510 92 po
seías con oargo al cap. VI, ar t . 3.°, oon
oepto únioo del vigente, para ejecutar 
obrus de reparación en el edificio que 
ocupa la Casa de Sooorro del distrito de 
Palacio. 

Requerir al propietario de la oasa nú
mero 20 de la calle «le Zurita para que 
proceda á la demolioión de la misma por 
ruinosa y falta de condiciones higiénicas, 
en el pluzo que se le sen ile, y conmináu 
dolé oon que do no verificarlo se proce
derá al derribo por los obreros de la Vi
lla, reintegrándose el Munioipio de los 
gastos oon el valor de los materiales ó del 
soiai en venta, de conformidad oon las 
disposiciones vigentes. 

Autorizar á ü . Manuel Yera, á nombre 
de doña F e m a u d a y doña Carmen Col
menares, la dotaolón del medio cuartillo 
do real fbntauero do agua que disfruta 
ia casa núm. 6 de la oaiie de la Espada, 
siendo de su ouenta los gastos que la 
traslación origine. 

Conoeder licencia á la Compañía Ma
drileña de Telófonos para instalar en ol 
euointado izquierdo de la calle de Serra
no apoyos metálicos en linea paralela á 
loa cables del t ranvía . 

Conceder licencia para construir dos 
casas en la calle de Alcalá, núm. 116, oon 
vuelta á la de Lope de Rueda. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso á la oasa n ú m . 33 de la Ronda de 
Segovia. 

Conceder Ucencia para aumentar un 
piso á la oasa núm. 33 do ia Ronda de 
Segovia. 

Conoeder lioenoia para aumentar un 
piso á un pabellón de planta baja dei 
hotel núm. 1 del paseo de la Castellana. 

Conoeder lioenoia para construir dos 
casas en solares contiguos al num. 27 
de la oalle de Serrano. 

Denegar la iustancia de D. José P a s 
oasio Escoriaza sobre pago de terrenos 
expropiado* para las calles de Santa E n 
gracia y Beata Mariana, y declarar que 
que sou liquidables úuioamente los ex 
propiados en la primera de dichas vias, 
por sor los ocupados con servicios muni 
cipales. 

Aprobar el proyecto de distribución de 
fondos para el mes de Junto próximo. 

Recurrir en via contencioso adminis
trat iva oontra la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 25 de Enero úíiimo 
por la que se dispuso que en la devolu
ción de ingresos indebidos, la Haoienda 
debe abonar desde luego y directameu 
te, como minoración de ios Ingresos del 
correspondiente couoepto del presupues
to oorrieute a U fecha del pago, la tota 
Udad de tas cantidades ouyo iugreso ae 
huya declarado indebido, sin perjui
cio de que la parte de ello, que los Ayun
tamientos hayan percibido oomo recar
gos municipales, sea deduoida luuie 
diatameute de las sumas que por dt 
oho ouucepto tenga en su poder ia Ha
cienda ó de las primeras que cou tal des 
tino se realioen; y 4 u e en dicho recurso 
también se roo.ame cuntra la devoiuoión 
do 85.840 84 pesetas heoha a la Compa
ñía de ios ferrocarriles del Norte por 
recargo municipal sobre oontrtbuoión m 
dusiria. pur las utl.idade» ob'.eoidas en el 
segundo semestre de 1881 82 y l .° de 
188283. remitiendo al oi\ üeouuu de los 
liecraüoi Cuustaturiaies los documentos 
que imeresa eu su informo, a fin de lu i 
o u r el expresado recurso. 

Consentir la providencia gubernat iva 
por ia que se diapone la devolución al se 
ñor Marqués ue Aiava de la «urna de 
Ub pesetas que indebidamente satisfizo 

en los añoe 19C0 á 1903 por el a rb i t r i f t . 
clnoo bajadas de aguas de la oasa цл e 

el S a ^ ^ 
en ooncspVo'

y 

ingresos ГЙ#Г.„.. 4 «9 r e e f e o t l v ; ; 

ro 15 de 
abonar la referida suma 
minoración de los 
del presupuesto vigente 

Aprobar un oródito de 16.500 p 0 S e 

con oargo al capitulo de « I m p r e V u l o

a | 

del vigente presupuesto, para u & ( l q * 
alción de dos troncos de oaballos oor» de 
tino á 1аэ caballerizas de S. E. 

Adoptar loe siguientes aouerdoe al 0 h 
jeto de t rasladar á otro looal la oficio* d~ 
la Tenencia de Alcaldía del die ini 0 aS 
Hospital, boy estableolda en la саза ы 
mero 36 de la oalle de la Cabeza, рощ, 
liarse esta finca en malas oondio¡on¿* 

Primero, Dar por terminado el actj,", 
arrendamiento del expresado looal. 

Segundo. Anunoiar concurso públiñ. 
en los periódicos oficiales, por espaoiod 
diez días, para la admisión de propo8|! 
oión de ofrecimiento de locales oon ф,,* 
tino á la instalación de la indicada ds 
pendencia, en el preoio tipo de8.3üQpe. 
setas anuales, y obligándose ai р Го р о] 
neote á satisfacer la indeinnizaoióu flí 

900 pesetas al año para vivienda del 
Secretario de la Tenencia de Aloaldi» 
en la inteligencia de que podrá aoepun, 
la propuesta que se ouneldere mas venu. 
josa ó desecharse todas las presentad^ 
sin derecho a reclamación alguna por 
parte de sus autores.* 

Conceder licencias para instalar цц 
electromotor en la tahoua establecida en 
la casa núm. 6 do la oalie de Carranz» 
y otro en el taller de oerrajeria de la ot
ile de Santa Engracia , núm. 48. 

Nombrar un ordenanza camillero, OOQ 
el haber anual de 1.250 pesetas, ea va
cante por jubilación. 

Desistir del proyeoto de traslado de li 
estatua de Goya, desde el lugar que hoy 
ooupa en el Parque de Madrid á la gfo. 
rieta en construcción ea el cruoe delt 
oalle de su nombre oon la de Velázqací, 
en atención á las dificultades y riesget 
que ofrece dioha operaoióu, asi como l 
los gastos de consideración que origí* 
nar ia . 

Conceder licencia para construir anpi 
bellón de pjanta baja y principal ea asi 
finca si tuada en la calle de Yalderritii 
oon vuelta á la ronda de Valleoas. 

Conoeder l i c e n c i a para construir oa 
oasa de planta baja y principal en onri
lar de la calle de las Delicias, núm. 116. 

Conoeder licencia para la ooustraootói 
de un pabellón destinado á portería ene! 
hotel núm. 24 de la calle de Mónaei Al
varo . 

Aprobar un prosupuesto importante 
3.169,01 pesetas, cou oargo al cap: 
H . art . 2. u , concepto 12, zoua Jí.* W 
vigeute presupuesto de Ensaoobe, p*r* 
sustituir y reformar el actual alumbrado 
por el incandescente por gas en ia cal" 
de Goya. entro lab do Serrano y V> 
lázqueZ. 

Devolver al contratista que ha sido de 
la construcción de una alcantarilla e C 

las oal.es de Sngunto y Castillo 1« fl*flíl 

que consignó en la Caja general dí Ue* 
pÓsltOB. 

Devolver al contratista que ha sido <M 
las obras de alcantarillado en ia calle d« 
D. Ramón do la Cruz la fianza q« e 

responder de su contrato consignó ев " 
Caja general de Depósitos. . й 

Aprobar un presupuesto de Г2.122* 
pesetas, oon oargo al vigente de 1*2. 1 ' 
na del Ensanohe, para las obras da 
uiutado y cuuetas en la oalle ¿ e ** 
gasoa. . ^ 

Autorizar al contratista del eumin»1 

de piedra partida para las vías del b 
eanobe el canje de las Obligaciones J 
uicipales por ReBUltas, que han 
amortizadas y que forman p » r W \ л ь 

fianza que tieuo consignada en 1* ^ 
geueral de Depósitos а responder . 
contrato, por otras Obligaciones as »» 
Ciase y valor. ^ 

Entablar recurso eouteooioeo ••J* { í* 
trativo oouira la Real orden del M ° ^ T 
no ae Hacienda, por ia que se de«« 
la aoiiouud del exorno. Sr. A-10*^ 
dieudo se indemnice ai Muutoipio d ^ 
porte del suprimido arbitrio *

и О Г

* ^ о * 
ras y materias explosivas, r e D * ¿ 4 De**' 
en la sucesivo del cupo de eD« 
miento de Consumos. hteOff** 

Aplicar laa ooouomíae que ее 0 ¿jd»
1 

por ta oon t r au de las obral * e o 
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r í r o al crédito de 2.000 000 conoe 
r el Estado en l i oantidad neoe-

*• . ,1 pago de las 67 178 pesetas en 
**fl*b» 8 , í l ° r c t f t 9 a d c P o r e ! Arquitecto 

"jpal de la Sección el solar núm. 16 
^ r r e r » de San Franoisco. con v u e l -

o g l l e d e B ; i , l e D » destinado por el 
rtO'»nJÍeD,° p s r * '* c o n 8 l r u c < ; i ó n de 
i estación de desinfección por acuerdo 

•f. de Abril ú ' t imo. 
ToP« r c 0 considerao'ón y pasar A las 

¿Mandones segunda y tercera, respecti-
w C j C u i ¿ , dos proposiciones: para que se 

aa:rOte el número do Letrados consis 
loríales y proponiendo se autorice al 
fribooal de las oposiciones que se están 
r f r i í c a n d o A MéJicos terceros, para am
pliar haíta 25 las plazas que han de pro-
Caerse, si baila méritos suficientes en los 
otositores. 

JUSTA MUNICIPAL 
Sesión del dia H 

paé aprobada el acta de la anterior, 
celebrada el día 29 de Febrero último. 

La Junta sancionó los siguientes 19 
¿cuerdos del Ezoelentisimo Ayun ta 
miento. 

El pr imero.de 11 de Marzo último, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para subastar ol aprovechamiento de las 
hierbas del Parque del Oeste hasta 31 de 
Diciembre do 1907, en el precio tipo de 
600 pesetas anuales. 

Ri eegundo, de 18 del mismo mes, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones 
¿ r a sub-star el arriendo del arbitrio de ft. J ' ? ™ ? 0 , é p n ? ° - £ Ü 
f l n . l m h r , sobro toda clase, de e n n n . 6 1 a n l e n o r > «probatorio d sopo*6 timbre sobro toda clase de anun 
cíes hasta el 31 de Diciembre de 1909, 
en preoio tipo de 50.000 pesetas anuales , 
que el rematante abonará til Ayunta 
miento por trimestres adelantados, con 
ao» enmienda del Sr. Gómez Vnllejo y 
otros Bree. Vooales, por virtud de la cual 
quedan exceptuados del arbitrio los 
tounnioi ec iaa medianerías de las fincas 
«a qoe el anuuciantc tenga establecida 
io industria. 

Tareero, cuarto y quinto, de igual fe
cha qns el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de oondiciones para euutratar 
beata fin de 1907 el suministro de pan al 
primer Asilo de San Bernardino, Casas 
de Socorro y Depósito de mendigos de esta 
corte-, igual urt icu 'o para los Asilos se 
gundo y tercero establecidos en Alcalá 
de Henares, y menestra y utensilio para 
las «cocidos en estos últimos Asilios. 

& sexto, de l l del mismo mes, aproba
torio de los pliegos de conaioiones pa ra 
subastar el suministro de pies de hierro 
fundirlo con destino A los bancos que se 
:nitalen en los Parques y Jardines hasta 
3l de Diciembre de 1907. en precio tipo 
de0*50 pesetas ki logramo. 

El séptimo, de 26 del mismo raes, apro
batorio de los pliegos de oondiolooes para 
contratar el suministro de efeotoa de alfa
rería para el ramo de Arbolado h*sta fin 
de Diciembre de 1908, oponiéndose en 
4.000 pesetas el importe anual del sumi-
niitto. 

El octavo, de igual fecha q u e el an t e 
rior, aprobatorio de los pliegos de condi-
cVtotB para contratar por subasta el s u 
ministro de mangajo de cuero para el 
T»tuo de Arbolado, desde i . ° de Enero d e 
1*05 hasta 31 de Diciembre de 1908, oon 

t i importe anual de este auminis-
*<»i que se oalcula en 4 000 pesetas, á las 
a n i d a s que al efecto ae consignan en los 
'^•peciivos presupuestos. 

El noveno, de l l del referido mes de 
»rto, ooooedieudo jubilación por impo

sibilidad física al Seoretario del Cuerpo 
* e •* Beneficencia mnnioipal, D. Santia-
g de los Albitos, que c u e n u veintiséis 

nueve meses y cinco dia* de s e r v i -
abonables, con e» haber pasivo anual 

e L35Q pese tas , 50 por 100 del sue ldo 
««Xtujo que le t i rve de regulador. 

décimo, de 8 de Abril último, con
t i e n d o jubilación por imposibilidad tí-
*£* al ordenanza camillero de Casas de 
e ? C o r r o i D. Autonio Bellver López, que 
d i í ? ? t r e , n , a y un años y veintitrés 
*aa % 8 e r v t c i o s , con el haber pusivo 
•aíJi d® 4 9 T & 0 pesetas, 50 por 100 del 
i i r « ? 0 » m a x , i n o * 4 A E h * diefrutado y le 

JfAV.' guiador. 

previo pago por éste á la tercera zona 
del Ensanche de 1.764*10 pesetas. 

El duodécimo, de 12 del mismo mes, 
disponiendo la agregación de una p a r -
oela de terreno de 76 (08 metros ouadra -
dos, sobrante de via pública, á un solar 
del paseo del Cisne, previo ingreso de su 
Importe en la primera zona del Ensan
che, al preoio de 65 pesetas metro. 

El decimotercero, de 11 de Marzo p r o - . 
ximo pas a i i. disponieudo una t ransfe-
farenoia de crédito de 5.856 pesetas del 
oaptralo XI al I, art . 2.*, para gastos de 
mobiliario de las Tenencias do Alcaldía 
de los distritos del Congreso, Univers i 
dad y Latina. 

El déoimocuarto, de 8 do Abril ú ' t imo, 
aprobatorio del presupuesto extraordina
rio formado para ta inversión del crédito 
de 2.000.000 de pesetas ooncedido al 
Ayuntamiento por la Ley de 29 de Di
ciembre del alio próximo pasado. 

El decimoquinto, de igual feoha que el 
anterior, disponiendo la forma do h »cer 
efectivo el arbitrio sobre aper tu ra de PS 
tab eoitnientoB á los dnefloa de comeroios 
é industrias que aún no lo han sa t i s 
fecho. 

El décimo sexto, do 18 de Abril úl t imo, 
aprobatorio de un presupuesto para ins
talar pavimento de asfalto en varios t r o 
zos de la calle de Fernando VI. satisfa
ciéndose su importe de 15.794'88 pesetas 
por mitad con oargo al oap. VI, ar t . 2.° 
del presupuesto vigente y al oapttulo de 
Créditos tecqnooidos del próximo. 

El decimoséptimo, de Igual focha q u e 
, .., „.„^.„ „e otro presu 

| puesto de 86 255 10 pesetas, p»ra insta 
lar igual clase de pavimento en el Via-

hasta 4 de Diciembre de 1906. calculán
dose el importe anual de este servicio en 
25.000 pesetas, que se consignará en la 
par t ida respeoiiva de los correspondien
tes presupuestos. 

Tercero al sexto, aprobatorios de los 
presupuestos formados por la Direcoión 
de VÍAS públicas para sustituir el a l u m 
brado actual por el de inoandesoenoia 
por gas en las oalles que á continuación 
se expresan, satisfaciéndose su importe, 
que también se detalla, por mitad en el 
corriente ejeroioio, oon oargo al oap. I I I , 
ar t . 2.°, conoepto 5.*, y consignado en la 
correspondiente part ida en el próximo 
presupuesto, como orédito reoonooido A la 
Compafiia Madrilefia de alumbrado y oa-
lefscolón por gas, toda vez que ésta se 
encuentra conforme en percibir su impor 
te en dicha forma: 

Feeotai 

lar igual clase de pavimento en el Vía- par* invertir las economías obtenidas 
docto de la calle de begovia, a b m .ndo 1 hssta la feoha y las que resulten hasta 

Calle de Bailen y plaza de 
Oriente 13.554*15 

Ídem de San Bernardo, desde 
la plaza de Santo Domingo 
hasta la glorieta de San Ber
nardo * 8.755*05 

Paseo de la Florida, desde la 
salida de la estación del Nor
te y paseo de San Vioente . . 9.80O20 

Calle de Serrano desdo la p la
za de la Independencia has
ta la oaiie de López de H o 
yos 18.195*40 

Total 50.3O4'80 

Séptimo, de ieual fecha que el anterior, 
autorizando A la Aloaldia Presidencia 
pa ra Invertir las economías obtenidas 

su impon» en ta forma expresada en el 
acuerdo precedente. 

El déoimoootavo, de la misma focha 
que los dos anteriores, aprobatorio de 
otro presupuesto de 169 522*86 pesetas, 
pura pavimentar de aufalto la calle de 
Bailen entre el Ministerio de Marina y ol 
Viaducto, satisfaciéndose su importo en 
igual forma que los anteriores. 

El decimonoveno, de la repetida focha, 
aprobatorio de otro presupuesto itnpor 

fin de afio en personal obrero do los ra 
mos de aceras , empedrados y oaminos 
en el aumento de las plantillas de los 
mismos ramos, oon personal auxi l iar , 
dentro siempre del orédito total autoriza
do en el respectivo capitalo y articulo 
del presupuesto. 

Octavo, autorizando A la Alcaldía Pre 
sidencia para invertir el orédito de 17.000 
pesetas, consignado en el oap í tu loX, ar
tículo único, cenoepto l.° del presupuesto 

J»nte 10.82308 pesetas, A satitfaoer como vigente, en los trabajos ucoesarios para 
menores , por mitad en dos annali la formaoión del plano parcelario de la 

I r ibara del Manzanares. 
Madrid 3 de Junio de 1904.=E1 Seore-

dades , para instalar pavimento de asfal
to en la plaza de Matute. 

El 
<kJ¡!t^itao> 26 de Febrero último, 
«*U d« , , a •£ r e K M < , ¡ón de una pa r -
" V o r n i c i 0 0 0 d e 1 3 6 ' 7 < > metros ouadra-
*l»Vl5„rf e m e s d e l P**eo Imperi-.' á un 

, í o * » n t e de D. Clemente Fornándes. 

Dia 3 
Fué aprobada el sota de la anterior. 
Fué sancionado por la Jun ta el acuer 

do del Exorno Ayuntamiento de 2 de 
Abril ú ' t imo, aprobatorio de bases para 
la oelcbraoióo de un concierto para la 
cobranza de los dereohos de consumos en 
el ext rar radio . 

Fueron sanoicnados por la J u n t a tres 
acuerdos del Exorno. Ayuntamiento, fe
oha 23 de Abril último, oonoediendo jubi
lación á doña Teodora Vidal y á I). Lnis 
Ballesteros y Robics, Maestros de las Es
cuelas públicas, con el hsh^r pasivo 
anual de 1 375 pesetas, y á D Manuel 
Cornejo de Diego, Maestro auxiliar, con 
825. 

Sesión del dia 21 
Fué aprobada el acta de la sesión ce 

lebrada el día 3 del actual. 
La J u n t a sancionó los siguientes acuer

dos del Exorno. Ayontaraien'o: 
Primero, de 23 de Ahril 6'tirao, a p r o 

batorio de los pliegos da condicionas y 
disponiendo la celebración de subasta 
oon arreglo A ellos, pa ra contratar la 
construcción de nueva planta de dos lo
cales con des'ino A centros de zona d-1 
serv ido de incendios en las calles de 3 tn -
ta Engracia y ronda de 8egovN; otro 
para cochera, almaoones y talleres, con
tiguo al primero, y la reforma del tooal 
s i tuado en la oalle de O DonneP ¡Icaria 
Segura), en el precio tipo de 271.751 '21 
pesetas, de euya suma 200 000 se abona
rán con oargo al capitulo II . are. 5 * del 
presupuesto vigente y el resto con c a r 
go A la part ida respeotiva del ejeroicio 
próximo. 

8egundo, de 29 del ra^smo mes, a p r o -
b a t o r o de los pliegos de cond'oion> s, y 
disponiendo el anunoio de la snbasta con 
arreglo A elloa, pa ra onntratar t>l servicio 
de conducción de cadáveres de pobres y 
de los fallecidos en la vía pública á 'os 
oementerÍ03 luunioipales de Nuestra Se 
ñora de la Almádena y Civil del Este, 

tario, F. Ruano y Carriedo. 

Pres ideso ia ' 
Los tenedores d e oarpetas representa

t ivas de intereses y amortiíación de las 
clases de Deuda municipal expresadas A 
continuación, podrán presentarse en la 
Tesorería de Villa los días que Be sefia-
lan de nueve A once de la mafiana pa ra 
haoer efectivo su importe . 

Día 11 
Empréstito de 1861 

Carpetas números 155 á 157, semestre 
venoldo en 1.* de Enero de 1904* Cu
pón 18. 

Obligaciones municipales por resultas 
Carpetas números 321 A 324. trimestre 

venoido en 1." de Enero de 1904. Cu
pón 22. 

Carpetas números 250 á 264, trimestre 
venoido en 1.° de Abril de 1904. Cupón 23 . 

Expropiacione* en el interior 
Carpeta número 63, trimestre venoido 

en 1.* de Enero de 1904 Cupón 17. 
Carpetas números 75 y 76, tr imestre 

venoldu en 1. a de Abril de 1904. Cu
pón 18. 

Día 15 
Empréstito de 1868 

Carpetas números 3.162 A 3.235, anua 
lidad vencida en 1.* de Enero de 1904. 
Copón 35. 

DIa 18 
Empréstito de 186S 

Carpetas números 525 A 569, amort iza-
d»s con reembolso en el sorteo de 1.* de 

J Jal lo de 190*. 

Día 20 
Obligaciones munici}>ales por RESULTAS 

Carpetas números 50 A 62, amor t i tade* 
en el sorteo oelebrado el dia 2% de D4-
oiembre de 1903. 

Día 22 
Expropiacioyies en el interUr 

Carpeta número 3 , amortizada e» el 
sorteo de 15 de Marzo de 1904. 

Madrid 8 de Juüo de 1 9 0 1 = P . A. del 
Sr. Aloalde, el primer Teniente, G. Baiz 
de Grijalba 

4 4 7 . - 3 * . 

Loa tenedores de Obligaciones de l 
Ayuntamiento de Madrid para pago de 
expropiaciones en el Interior y de tes 
del empréstito de 1861 amort izadas en 
los sorteos celebrados en los días 15 y 18 
de Junio próximo pasado respect ivamen
te, podrán haoer su presentación oon sus 
correspondientes facturas todos los dias 
no feriados de nueve A once de la mafia
na, desde el día 13 del corriente, en el 
Negooiado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les entregará el documen
to necesario para haoer efeotivo sn im
porte en el Banoo de fcspafis. 

Al dorso do oada Obligaoión se pondrá, 
el siguiente endoso: «Al Excmo. A y u n t a 
miento de Madrid pa ra su amortización 
según sorteo», techa y firma. 

Madrid 8 de Julio de 1904 = P . A. del 
Sr. Aloalde, el primer Teniente , G. Rui • 
de Grijalba. 

445 —38. 

Tenencia de Alcaldía del di$trüm 
del Congreso 

D. Adolfo Suárez de Figueroa, T e n i e n 
te Aloalde del mismo. 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido ante la Exorna. Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta corte pa ra revi
sar la talla y reconocimiento que sufrió 
en Dusseldus (Alemania), el mozo Leo-
vigildo Ortega Bartolomé, núm. 147 del 
aotual reemplazo, no obstante los plazos 
que A dicho fin le fueron concedidos, la 
expresada Superior Comisión mixta en 
30 de Junio último, le ha declarado p r ó 
fugo. 

En tal oonoepse se le llama, olta y em
plaza para que compareza inmedia ta 
mente ante mi Autoridad A fin de ser re
mitido A disposioión de la expresad» 
Superior Comisión, apercibido de ser tra
tad en oaso contrario oon todo el r igor 
de la Ley. 

Y por lo que afeota ai buen servioie 
naoional, ruego y enoargo A todas les 
Autoridades y sus agentes se s i rvan pro 
ourar la busos, captura y remisión A es te 
Tenenoia Aloaldia del meooionado p ró
fugo. 

Las sellas de dioho meso son las s i 
guientes: pelo oastafio obscuro, oejae al 
pelo, ojos pardos, nariz regular , ba rba 
nada, booa regular , oolor moreno, freote 
regular , estatura l metro 490 mi l íme
tros. 

Madrid 2 de Julio de 1904 = R 1 T e 
niente de Aloalde, Adolfo Suárez de F i 
gueroa . 

4 » . — 8 « . 
Alcobendas 

Por el veoico de esta villa 1). Juste 
Alvares García se ha dado parte A es ta 
Aloaldia de que en la tarde del dia 7 del 
oorriente mes desapareólo de la era de sn 
propiedad, sita A la inmediación de esta 
villa, una yegua de las sullas que A eon-
tinuaoión se expresan: 

Pelo negro, peceño, pelos blaneos en la 
oinohera y dorso, manehas oirealaree 

I 
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originadas por u n a erupción en la oara 
interna del pabellón de la oreja y m á r 

genes de la vulra , edad nueve afios, al

iada de 1*38 A 1'42. 
Ruego A las Autoridades que tengan 

«••acimiento del paradero de la misma 
•••dignen dar conocimiento inmediata

mente á'esta Alcaidía. 
Aloobendas 9 de Julio de 1904 = E 1 

Atoalde, León Pérez. 
405.—37. 

Pinto 
Kl Ayuntamiento que presido ha acor

i n d o en sesión del dia 8 del aotual abrir 
concurso \ úblioo para oonoeder una sub 
venoión que no excederá de mil t rescien

Ua p e a e u s . al preponente que se com

prometa A fac.litar media corrida de no

villos para lidia!los en la Plaza públioa 
la t a rde del dia 16 de Agosto próximo, 
baje Isa bases y modelo de proposioión 
que , sprobados por la Corporación, obran 
da manifiesto en la Secretarla munioipal, 
4ond© podrán presentarse aquellas en 
pliego cerrado hasta las dooe del dia 29 
del aotual, coya aper tura se veriflearA 
•1 ci tado dia A las dieoinueve en la sesión 
péblica ordinaria del mismo. 

Pinto 9 de J u l o de 1904.=El Alcalde, 
KnUW Sáiz. 

463.—88. 

Providencias judiciales 

Audienc ias territoriales 

MADRID 
D . Pedro Qoinzafios y Alonso, Oflolal 

i « Sa i s de las Auditncias territorial y 
^ r o T i n o i a l de cata corto. 

Certifico: Que en el rol'o de Sala de 
I os autos seguidos por defia Naroisa Mar

tos Ariscnn con la representación del 
Katado y D. José Oai rio y Hercdia eobre 
t u c ' M ó n de partidas de una tasación, se 
te a dx>tado por la Sala segunda de lo oivil 
d e osla Audiencia la s» ntcncia c u y o en

tta buzamiento y p t r t e dispositiva es como 
v g u r : 

Sentencia nxtmero ciento diez y siete. 
—En la villa y norte de Madrid á 30 de 
J u n i o do 1904. Eulos autOB inoidentales 

que an te Noa penden en virtud de ape 

la ción. remitidos por el Juez de primera 
i a a u a c U de) dtsiiito de la Inclusa de 
««ta capital y seguidos entre par tes : de 
a s a , como dcm<«ndrn'e y apelante, dofia 
i f s r o b a Marios Ariecun, sin profesión 
dete rminad" , y de esta vecindad, en con

cepto de rej i • eei i .],••.! de su hijo menor 
D. Miguel Os<••!••' , representada por el 
Procurador D. Francisco Morales y d e 

fendida per el Abogado D. Manuel María 
Morianc; de otra, como demandada y 
ape lada , la representación del Estado; y 
i«¡ o t r a , ' , . : : / > " . como demandado, don 
Josa. ÜJIÜ U II <redin, constituido en re 

beldía , por lo cual se han entendido las 
diligencias cou lo» Katiadoa del T r i b u 

n a l , sobre t x c os óo de oiertas par t idas 
4<. u n a taa*c:óu do co&tss caucadas en la 
deasanda do tercei i i seguida por la dofia 
i h i r i a Marios con dofia Ana y dofia Leo 
B«r Canal* j as . 

fallamos: Que con revooaoión d é l a 
«antenota dictada por el Juez de primera 
¿«átasela de U Inclusa de esta corte con 
fosas 24 do Abril de 1903 en el extremo 
¿«Jioitado por parto de defla Nareisa Mur

ta» Arisoun, Condesa de U Cozana, A 
sombre de su hijo D. Miguel Chorlo y 
Har tos , y decUrad ' io que uo son de a b o 

M I Í A oargo de éstos las cestas cansadas 
af<or «1 Abogad» del Estado,y A su ins tas 

oia debemos mandar y mandamos se ex

oluyan y eliminen de la tasación praot i 

oada en el Juzgado el 21 de Febrero de 
1903, la cual se reforme en este punto y 
en los demás ordenados por dioha sen

tencia para los efeotos ulteriores corres

pondientes. 
Así por esta nuestra sentencia, que se 

hará saber al litigante rebelde en la for

ma que previene la Ley, y sin hacer con

dena especial de las costas causadas en 
esta instancia, lo pronunciamos, manda 

mos y fírniamo?. = M. López deSáa. = .Ju

lián Mcnóndez = J u í n Francisco Ruiz .= 
Pedro María Userà . 

La precedente sentenoia fue leída y 
publicada por el Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos D. Miguel López de 
SAa, en Madrid A 30 de Junio de 1904. 

7 para que conste y tenga efjctn su 
publicación en el BOLBTIN OFICTAL de esta 
provincia expido el presente, que firmo 
en Madrid A 6 de Julio de 1904.=Pedro 
Quinzafios. 

4 0 7 .  3 7 . 

D. Jo£é Almira y Rodríguez, Oficial de 
Sala do la Audiencia territori;.! de Ma

drid. 
Certifico: Que por la Sala primera de 

esta Audiencia so ha dictado la sentón

eia ouyo encabezamiento y parte dispo

sitiva son oomo sigue: 
Sentencia número ciento uno.—En la 

Tilla y corte de Madrid A 25 de Junio de 
1904, en los autos que ante Nos en grado 
do apolaoión penden, procedentes del 
Jurgado de primera instanoia del dis t r i 

to do la Latina, seguidos entre partee: de 
una, oomo demandante, D. Luis Martin 
Matsos y García, empleado y veoino de 
Astorga, representado por el Procurador 
D Bernabé Palaoios y Gutiérrez y d e 

fendido por el Letrado D Rafael Garoía 
Orm«echea; do otra, como demandados 
D. Enrique Durango Román y 1). Hilario 
Villumbrales Casado, propietarios, veci

no el primero de Vi'laviuda de Cerrato, 
y el segundo de Valencia, reprcsenthdos 
por el Procurador D. José Nieto y de 

fendidos por ol Letrado D. Aagusto Fer 

nández Viotorio; y de otra, también como 
demandado, D . Miguel Márquez Garate , 
respecto del que B" han entendido las di

ligencias con loa Estrados del Tribunal , 
mediante su no coinpnrecencia y r e b e ' 

día , sobro nnüdad de tres juicios conve

nidos y res t i tocón de oantldadep. 
Fallamos: Quo debemos confirmar y 

oor.llrniamos, con imposición de Ins cos

tas do esta instanoia A la parte apelante , 
la referida sentenoia apelad», por la que 
se absolvió á D. Enrique Durango Ro

mán , D. Hilario Vil 'umbrales Casado y 
D. Miguel Márquez Garate , de la deman

da contra el.'oi interpuesta por D. Luis 
Martin Matees, y no h¡zo expresa conde

na de cosías Y devuélvanse ¿ gg tiempo 
los autos si Juzgado con certificaciones 
y orden. 

Abi por es»a rues t ra sentenoia, enyo 
e n e s be*«miento y parte dispositiva se 
inser tará en el Diario de Avisos y BOLK

I I X OFICIAL de la provincia, medíanle la 
rebeldía de 1). Miguel Máiquez Gíra t e , 
lo pronneoiamos , mandarnos y firma

mos. = Antonio Multili 'z Lago. = Luis 
Ponce do L e ó n . « r j u í é Aguilera Meén

d e z . K T o m á s D o m í n g u c z . = B u 3 n a v e n t o 

r a Mufióz. 
Cuya sentencia fué pubMosda en el 

mismo dia de su fecha. T para qne cons

te y se inser te < n el B ' L R T . X cr¡c AL de 
esta piovinc:a, en cumplimiento de lo 
mandado por la Bala, rxpido la presen

te ocn la remisión neoi saria , que firmo 

en Madrid á 4 de Julio de 1904.= Ante 
mi: José Almira. 

4 0 8 .  3 7 . 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En vi r tud de providenoia del seflor 

Juez de pr imera instancia del distrito de 
Buenaviata de esta oorte, diotada en el 
dia de hoy en el sumarlo que instruye 
oontra Frutos Rincón Palaoios por a t ro 

pello y muerte de Rafael Yagfle, se oita 
A D. Ventura Agudo, que en la m a d r u g a 

da del día 19 de Marzo último p r e 

senció dicho atropello en la calle de Se

r rano , para que comparezoa en mi Sala 
audlenola, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castalios, dentro 
del término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de que preste declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
en la multa de veintiolnco pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuioio de adop

tarse otras determinaciones A fin de obli

garle A efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 7 de Julio de 1904 = B . # V.°— 

Manuel de) V a l l e . « E l Esoribano, Felipe 
de Saude . 

409.—37. 

CENTRO 
D. Cayetano Garoía Montes, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis 

trito del Centro do esta cor te . 
Por el presento oito, llamo y emplazo 

A la prooesada en oausa por expendición 
de moneda falsa, Plácida Inés del Moral 
Gómez, natural de Madrid, que dijo vivir 
Amparo, 17, cuyo aotual paradero y do

mioiiio se ignora para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en qne esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Cas

ta fios, oon el objeto de llevarse A efecto 
la prisión decretada por la Superioridad; 
apercibida que, de uo verificarlo, será 
declarada rebelde y la p.rará el perjuioio 
A quo hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enesrgo A 
todas las Autoridades, y ordeno A loa 
agentes do U ¿o l ida judioial , prooedan 
A la busca de la expresada procesada, cu

yas sefiaa personales si^n: estatura r egu 

lar, pelo negro, ojos pardo*, nariz chata 
y color moreno, y «o oa*o de ser habida 
la pongan á mi disposición en este Juz

gado ó la Cárcel. 
Madrid 5 de Julio do 1904. ¡^Caye

tano García Montes .=E Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

413—37. 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreraa, Juez de Ins

trucción d.l uistrito do la Latina do esta 
oone. 

Por la presento cito, l lsmo y emplazo A 
María de los Angolés Alvares Arroyo, 
natm al de Linares (Jaén) , de < ficto pros

tituta, vecina de la oallo de les Irlandeses, 
núm. 13, y cuyo aotnal paradero so igno

ra , para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente «1 en que esta 
requis i tor ia «e interte en la Gaceta de 
Madrid, c o m p a n t c a eo mi 6ala au

diencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados , oalle del Gmera l C»atafios, oon ol 
objeto de cump ir un aeuerdo de la Su

perioridad en Cr asa que te I* s ; gue por 
hur to ; spe io ib : da que, de no verificarlo, 
•era «tro arada rebelde y la p i r a r á «1 
peijuicio á que hub.cic logar . 

Al mismo tiempo ruego y e 

todas las Autoridades, y 
ordeno 4 , r 

a l » Procer 
la busca de la expresada p r e c e s s a 

agentes de la policía judicial, p t 0 c e í \ 

yas se l las pe«onal es sor : e s t « t n r i ' ^ 7 
peloosstaflo, ojoi pardos, ^ r i z r e g ^ , * * 
•olor b u e n o , y en el cuto de eer h»í[/ 
la pongas A mi disposición en este j 
gado. 

Madrid 6 de Jul io de 1904 » 1 ^ 
R u b i o .  E l Escribano, Julián VlHsn B | , 

385 . 37 * 
PALACIO 

En vir tud de providencia del 8r. 
de primera Instancia é instruoolón d»i 
distrito de Palacio de eara corte, dio t^ 
en el d i a de hoy en el sumario q u S | | 

i n s t r u y e por hurto do alambra c o ^ 
J u a n Neira Vanete, se oita á éste, q n e | | 

de cuarenta afios,hijo de Antonio y u,^ 
Juana , carnicero, que habitó en la Can 
Baja, núm. 28, piso toroero izquierda, p,. 
ra que oomparezoa en BU Sala audleueu 
sita en el Palaoio de los Juzgados, caitt 
del General Castalios, dentro del térinlí» 
de cinoo días, contados desde et signienta 
al en que «ste edicto friere inserto en leí 
periódicos oficiales, oon objeto de entre, 
gar le unos efectos que le fueron ocupador 
bajo apercibimiento de ser deolaradoia

curso de la multa de qu noo pesetas eo» 
que se le conmina, sin perjuioio do adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garle A efeotuar díoha comparecencia. 
Madrid 6 de Julio de 1904 .»? .* B.'¿ 

José María Azopardo .= Kl Eioribaii 
P. S., Luis de la Torre y Agua to. 

4 1 0 .  8 7 . 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del scie 

D. José Alvarez Rodríguez Jaez mnd< 
oipal supLnte del distrito de la Lata», 
se oita y l lama por término de OÍD» 
días A J u a n Alvarez, ocupación ordina

rio y que dijo vivir en la oalle del Salitre, 
cúm. 15, A ün de que comparezoa ea I» 
Sala audiencia de es 'e Juzgado, sito (t 
la oalle de las Ma'donadas, núm. 11/ 
principal, para la prácíloa de una dili

gencia pendiente en el mism<; apercibid* 
quo de no comparecer; lo pararA el per

juicio quehaya logar. 
Madrid 9 de Junio do 1904.=V 0 B.'* 

José Alvarez.=E1 S^oreiario, Licenoi* 
do JuliAo Fernández Garoía. 

959. 2C 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardo» 
de los depósitos intransmisibles num**1* 
24.008 y 37.795, expedidos por este B«**¡ 
bleoimicnto en $ ao Abril d? 1892 y & 
de Éneo de 1901 reóp*otivaajonia A &" 
vor de D. Manuel do la A r en» y Arec«

menor de edad, se anuncia al pfiWÍ*^ 
por primera vez para que ol que s* ere» 
con dereoho A reelain«r lo verí8«l°9 

dentro del plazo de dos m e ^ J , * contal 
desde la inserción de et«te anuncio «o 
periódloos oflola'es Gaceta de Madrid í 
B O I K U X oriciAt de esta provínola, s e £ 6 t 

determina el ar t . 6.* del Reg'arnento 
g e n t e de este Bsncc; advirtiendo Q u ? ' 
transcurrido dioho plazo *in reolamacíd* 
de tercero, so expedirá el oorre9P C D d , c D ' 
te dopiioado de diohos resguardos. » D 

lando los primitivos y qtedando el B*°* 
oo e x e n t o de toda responsabilidad. 

Madrid 7 d e Julio do 1904^B 1 V' c e ~ 
Beoretario, Franoisoo Bold». 
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